
A DESPACHO: 31 de mayo de 2023. Informando que no se presentó 
memorial a fin de subsanar la demanda de la referencia. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
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 POPAYÁN CAUCA 
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Auto Interlocutorio Nro. 1253 
 

 

Inadmitida la demanda por auto interlocutorio No. 1096 del 17 de mayo de 
2023 para su subsanación dentro del término de cinco días, la parte 

demandante no allego memorial en tal sentido, en consecuencia, se hace 
necesario proceder su rechazo. 
 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal de ley 1561 de 2012, 
teniendo en cuenta las razones expuestas en la parte motiva del presente 

auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias entre las de su clase, 

previa anotación en sistema SIGLO XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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